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   Antes de la liberalización de los mercados aéreos emprendida por los Estados Unidos 

en 1977 las reglas imperantes entre las aerolíneas comerciales descansaban en los 

acuerdos generales establecidos por la IATA y los llamados acuerdos de Bermuda2. Con 

estas regulaciones las compañías aéreas debían necesariamente pactar los tráficos de 

carácter internacional. Capacidad, frecuencias y tarifas quedaron férreamente 

establecidas3. Por otra parte las fusiones o adquisiciones de empresas aéreas por 

capitales foráneos fueron normalmente prohibidas o sometidas a fuertes controles 

administrativos gubernamentales4. Con estas condiciones la competencia quedó muy  

reducida, sometida a negociaciones bilaterales, y, a menudo, sujetas a contingencias de 

carácter político y/o diplomático. El aumento de las conexiones internacionales de una 

aerolínea y el logro de mayores tráficos dependió de variables políticas; tanto más 

cuanto que la mayor parte de las aerolíneas de bandera o designadas, estaban 

controladas por el Estado. 

 

   Definidas así las características del mercado de transporte aéreo internacional resulta 

fácil entender que el aumento de tamaño de una aerolínea y su estrategia de crecimiento 

comercial quedaba fuertemente condicionada. A pesar de ser una actividad 

internacionalizada la aviación comercial tenía poderosos obstáculos para que las 

empresas pudieran modificar su estructura organizativa y su estrategia. En este artículo 
                                                           
1 Este texto forma parte de una investigación más amplia, cuyo objetivo es la elaboración de la historia de 
la aerolínea Iberia, y que lleva por título:  De compañía de bandera a transportista mundial: Iberia, 
Líneas Aéreas de España, 1941-2002. La documentación de base procede del Archivo General del 
Instituto Nacional de Industria (ARGINI) y del Archivo de Iberia. 
2 Sobre IATA véase R. Y. Chuang (1972) J. W. S Brancker (1977). Para los acuerdos de Bermuda  D. 
Mackenzie (1991) y  E. Sochor (1991) 
3 Un ejemplo en IATA (1979) 
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se presenta el caso de la aerolínea de bandera española Iberia en el período anterior al 

inicio del proceso de liberalización del mercado aéreo que tuvo lugar a lo largo de la 

década de 1980 y 19905. Para eludir los problemas que se planteaban para conseguir el 

crecimiento del volumen de negocio internacional de la compañía, la empresa estatal 

española recurrió a un plan de compra de participaciones en empresas aéreas de la 

América central y el Caribe entre 1965 y 1974. Dicho plan supuso el primer intento de 

multinacionalizar las actividades de la compañía6. El proceso se saldó con un fracaso, 

imputable a la inestabilidad política de los países que recibieron las inversiones, al 

sometimiento a los criterios políticos del Estado español en la gestión y control de las 

compañías participadas en Panamá y República Dominicana, y, sobre todo, al entorno 

institucional que fijaba las reglas del mercado aéreo mundial desde 1945. 

 

La creación de Air Panamá Internacional y la participación de Iberia en la 

Corporación Dominicana de Aviación 

 

  El plan de Iberia para América central y el Caribe estaba diseñado para mejorar su 

organización comercial, aumentar su tamaño y ganar cuota de mercado7. La estrategia 

de expansión tenía dos puntos clave: formar un holding con sede bien en Bahamas bien 

en Panamá, en el que se inscribieran todas las participaciones en las compañías aéreas; y 

crear un centro de operaciones desde el que reexpedir los tráficos entre la América del 

Norte y del Sur, por una parte; y entre el conjunto de América y Europa a través de 

España, por otra. El primer punto tenía un objetivo operativo, y, sobre todo, buscaba 

tratar de eludir los controles del Civil Aviation Board –CAB- en lo que se refiere a la 

legislación sobre nacionalidad de las compañías que operaban derechos de tráfico hacia 

o desde Estados Unidos. El segundo constituía un elemento de estrategia geográfica, 

tratando de tomar  posiciones frente a la inminente introducción de los aviones de 

cabina ancha8. Las operaciones planteadas y puestas en marcha en Panamá y República 

Dominicana se concibieron como respuesta a los objetivos iniciales del plan para 
                                                                                                                                                                          
4 Ejemplos hasta incluso la actualidad en países con mercados liberalizados como los Estados Unidos en 
R. Doganis (1991) y, especialmente (2001) 
5 Sobre la liberalización de los mercados aéreos véase R. Doganis (1992) G. Williams (1993) P. Lyth 
(1997, 1998, 1999) P. Marín (1995, 1998) P. Hanlon (1999) J. Aparicio Gallego (2000) 
6 Utilizamos aquí la definición clásica de multinacionalización, según el modelo ecléctico de J. H 
Dunning (1993). Sobre el proceso de multinacionalización de las empresas españolas véase J. J. Durán 
(1996, 1999a y 1999b) 
7 Sobre este plan véase J. Vidal Olivares (2003b) 
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América Latina, y formaban parte de una estrategia general, a la que estaban vinculadas 

las otras actuaciones llevadas a cabo en Argentina, Uruguay y Perú9. 

 

    La participación de Iberia en Air Panamá constituyó uno de los pilares sobre los que 

se asentó la política expansiva en la región10. Se partía de un punto básico: “La situación 

geográfica de Panamá es considerada dentro de la industria del transporte aéreo mundial 

como un enclave de primera importancia”11. El interés por desarrollar una compañía de 

aviación en Panamá, en la que participase Iberia, había partido de un grupo de 

financieros panameños en 1966, encabezados por la familia Eleta, banqueros y 

empresarios muy conocidos en el país centroamericano y vinculados a España a través 

de los negocios conjuntos y lazos familiares de la familia Fierro12. En noviembre de 

1966 el Consejo de Administración de Iberia aprobó el inicio de conversaciones con el 

grupo de empresarios panameños que comandaban Fernando y Carlos Eleta. El grupo 

Eleta había presentado a Iberia su proyecto de creación de la compañía de aviación 

Panair “ a la que van a adjudicarse los derechos de tráfico internacional desde Panamá 

con Estados Unidos y a otros países del Golfo de Méjico y del Caribe”13. Los 

impulsores de la compañía daban por hecho la concesión de los derechos de tráfico ya 

que Fernando Eleta desempeñaba la cartera de Asuntos Exteriores en el Gobierno del 

Presidente Marco Aurelio Robles, en el poder desde 196414. 

 

                                                                                                                                                                          
8 Wide body, según la terminología inglesa. Se trata de aviones de gran capacidad como los B-747 y los 
DC-10 
9 He tratado más detenidamente la actuación de Iberia en Argentina y la República Oriental del Uruguay 
en J. Vidal Olivares (2003a) 
10 Que incluía también una parte de interés diplomático y político de los Gobiernos del General Franco; 
véase L. Delgado (1992) que tuvieron continuidad con los gobiernos de la transición democrática 
española, véase E. González Calleja (2000). 
11 ARGINI. Altos Cargos, C. Boada, Caja 56, Exp. 1. Cooperación en Hispanoamérica, 30/6/1970, p. 5. 
12 Ignacio Fierro Viña empresario asturiano y uno de los cinco hijos del banquero Ildefonso González-
Fierro Ordóñez,  había impulsado los negocios familiares en Centroamérica tras el fallecimiento de su 
padre en 1961.Casado en 1963 con la hermana de los Eleta, Yolanda Eleta Almarán, Ignacio Fierro 
consolidó sus negocios en Panamá, en el ámbito de la banca, las empresas tabaqueras y el negocio de la 
producción de cerillas. Era el principal propietario de Fosforera Centroamericana, del Banco 
Internacional de Panamá y licenciatario de la tabaquera norteamericana Philips Morris en el país. I. Fierro 
había iniciado el contacto con los Eleta a través de negocios conjuntos con sus flotas navales, 
aprovechando las ventajas de la bandera de conveniencia panameña y la ubicación del canal como zona 
estratégica. 
13 Archivo de Iberia, Carta de Lázaro Ros a la presidencia del INI, recabando aprobación de la compra de 
acciones de Air Panamá, 26-XII-1966, Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978, Estante 466. 
14 A comienzos de 1968 Robles fue destituido por la Asamblea Nacional, imputado en un caso de 
malversación de fondos públicos. Convocadas nuevas elecciones, fueron ganadas por Arnulfo Arias 
Madrid, quien, a su vez, fue depuesto por la Guardia Nacional, de la que surgiría a fines de 1968 como 
hombre fuerte del país el coronel Omar Torrijos. 

 3



Javier Vidal Olivares 

  Los empresarios centroamericanos pensaban desarrollar una red de transporte aéreo 

con los Estados Unidos a partir de la inauguración del nuevo aeropuerto de Tocumen y 

la constitución de la sociedad Panair SA. En enero de 1967 Iberia y Panair suscribieron 

una carta de intenciones que contemplaba la participación de la española con un 49 por 

100 del capital de la nueva sociedad, con el compromiso de que Iberia aportara también 

aeronaves alquiladas a la compañía, además de asumir la dirección técnica de la nueva 

sociedad. El objetivo de la española era conseguir los derechos de tráfico para un 

itinerario transversal a sus líneas de llegada como era el de Lima a Panamá y Nueva 

York que, hasta entonces, habían estado vetados al gobierno panameño dado que el 

aeropuerto anterior a Tocumen estaba ubicado en la zona del canal y las autoridades 

norteamericanas se negaban a dar derechos de vuelo desde su territorio15. En junio de 

1967 Iberia tomó una participación del 33 por 10016 de la nueva compañía, que pasaría a 

llamarse Air Panamá Internacional –API-.  

 

     La puesta en marcha de la nueva empresa no fue tan rápida como estaba previsto. El 

principal problema era que el Departamento de Estado de los Estados Unidos no daba 

traslado al CAB de las solicitudes necesarias para autorizar los vuelos de la nueva 

compañía para las escalas de Miami y Nueva York. La excusa norteamericana se basaba 

en que los gobiernos panameños “habían extendido autorizaciones que creaban 

confusionismo ya que existían cinco compañías con derechos a volar a los Estados 

Unidos: dos de transporte de pasajeros y tres de carga que el gobierno panameño, previa 

presión del grupo Eleta y el gobierno español, reduciría a uno de pasajeros y dos de 

carga17. Air Panamá Internacional pasaría a ser la compañía con derechos concedidos 

por Panamá para volar a Estados Unidos con tráficos de pasajeros.  

 

                                                           
15  El Civil Aviation Board  (CBA) mostró desde el principio de los acuerdos entre Iberia y los 
empresarios panameños una actitud hostil frente a los proyectos de itinerarios de la nueva compañía. Ello 
hay que entenderlo en el marco de las relaciones tensas que el Gobierno de Robles mantenía con la 
administración del presidente Johnson por las negociaciones que se habían iniciado en torno a la 
devolución de la soberanía del Canal. 
16 La participación inicial era del 49 por 100 pero tuvo que ser rebajada formalmente por exigencia del 
CBA. El 16 por 100 del capital restante se transfirió a Miguel Monzó, gerente de Iberia en Panamá. De 
este modo se mantuvo el 49 por 100 en el capital fundacional de la compañía. 
17 Las compañías de tráfico de pasajeros eran VIP y Rapsa. Las de carga  Copa, Air Panamá y Paisa, filial 
de la venezolana Viasa. La primera de las compañías de pasaje no llegó nunca a volar y “la segunda  no 
es previsible que salga del ámbito nacional panameño”. Archivo de Iberia. Memorándum. Proyecto Air 
Panamá elaborado por Emilio Pan de Soraluce, embajador de España en Panamá, 20-XII-1967, Caja AIR 
PANAMÁ, 1966-1978, Estante 466. 
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  Los acontecimientos políticos que se sucedieron a lo largo de 1968 en el país 

centroamericano y las maniobras dilatorias del CAB acabaron retrasaando el inicio de 

las operaciones de la nueva compañía hasta 1969. La destitución del presidente Robles y 

la convocatoria de elecciones pusieron al grupo Eleta, apoyo político de la operación de 

Air Panamá, en una posición delicada. La prensa y parte de la opinión pública planteaba 

un enfrentamiento entre los empresarios panameños y el candidato a la presidencia 

Arnulfo Arias18 pero para las fuentes diplomáticas y los asesores que informaban a la 

compañía Iberia, el resultado de las elecciones no iba a afectar a la estrategia de 

desarrollo de Air Panamá: “Nuestro abogado, que milita en la oposición asegura que sea 

el candidato que triunfe no ha de afectarnos en nada. La compañía tal y como está 

planteada es la única solución para que Panamá, pueda presentarse ante el mundo con 

una empresa de alto nivel, gracias a la liberalidad con que Iberia ha tratado el tema. 

Además pasadas las elecciones ‘nos volveremos a sentar todos a la misma mesa’ ”19. 

Para Iberia no pareció ser un problema quien obtuviese la presidencia de Panamá en las 

elecciones de la primavera de 1968: “El resultado de las elecciones nos obligará a 

adaptar nuestros procedimientos en cada caso. Es de esperar que el triunfo del candidato 

presidencial nos permita un desarrollo rápido de la empresa, o el ritmo de crecimiento 

que Iberia quiera darle. Si el que triunfa es el candidato de la oposición será necesario 

estudiar el plan de acción que nos permita seguir con la misma distinguida 

consideración ante la Presidencia, que deberá ser trazado una vez conocidas las 

personas que van a integrar el gobierno”20. 

 

   Por su parte, el CAB seguía estableciendo objeciones a la demanda de derechos de 

tráfico para la nueva compañía panameña. No autorizó los acuerdos de alquiler de avión 

con tripulación conocidos como wet lease21, ni que este incluyera la rotación en Nueva 

York de los vuelos de Iberia desde Madrid que continuarían a Panamá después, 

operados por Air Panamá. Para Iberia había que enfrentarse a estos escollos puestos por 

el CAB mediante el compromiso de sustituir, paulatinamente, los vuelos de Air Panamá 
                                                           
18 “A pesar de que –los Eleta- tienen por parte del pueblo el reconocimiento de una mayor probidad, por 
encima del resto de la oligarquía, no se han visto libres de los salivazos de la prensa electoral. Se llega a 
ver por algunos la situación actual como una batalla entre Arnulfo Arias por un lado y los Eleta por otro, 
presentándoles como enemigos personales en lucha a muerte”, Archivo de Iberia, Air Panamá. 
Acontecimientos políticos en Panamá. Confidencial. Madrid, 26 abril de 1968, p. 3, Caja AIR PANAMÁ, 
1966-1978, Estante 466. 
19 Ibidem 
20 Ibidem, p. 4 
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con aviones y tripulaciones de Iberia por aparatos y tripulantes panameños en un plazo 

de cuatro años. Para contrarrestar los problemas puestos por el CAB en la cuestión de la 

rotación de aparatos en Nueva York Iberia propuso conseguir los derechos a México por 

Air Panamá para poder disponer de dos puntos: Lima, que ya se habían pedido y la 

capital mexicana22. Fernando Eleta, todavía ministro de Asuntos Exteriores en abril de 

1968, defendió ante el gobierno de los Estados Unidos el derecho de Air Panamá a volar 

a Nueva York en reciprocidad con las facilidades otorgadas a las empresas de aviación 

norteamericanas desde los Convenios bilaterales firmados en 1949. Por otra parte se 

rechazaron los obstáculos impuestos por el CAB para denegar licencia a Air Panamá 

Internacional porque la compañía no dispusiese de flota propia y tuviese que utilizar en 

wet leasing las aeronaves y las tripulaciones de Iberia, argumentado que ello no 

contravenía las cláusulas del convenio panameño-norteamericano de 1949 que 

estipulaba que la mayoría del capital de las empresas de aviación usuarias de los 

derechos deberían ser de capital panameño. El CAB argumentó “It became apparent at 

that time that the minority ownership of API by Iberia did not constitute substantial 

ownership or control under Panamanian law, but, combined with the wet-leasing 

arrangement under wich the proposed service would be provided with Iberia aircraft and 

crews, did present a problem under US law as applied by the Civil Aeronautic Board”23. 

Eleta adoptó, como medida de presión frente a Estados Unidos, la posible denuncia del 

convenio de 1949, si no se concedían los derechos de tráfico en las condiciones 

demandadas por API: “Ante esta situación, a Panamá no le quedaría otro camino que el 

de denunciar el Convenio de Aviación de 1949 ya que éste ha servido, tan sólo, para que 

las líneas aéreas de Estados Unidos de América exploten unilateralmente las rutas 

negociadas, mientras que las líneas aéreas de Panamá se han visto restringidas, mediante 

obstáculos de todo orden que han encontrado en su camino”24. 

 

  Fernando Eleta fue la persona clave en la operación de creación de Air Panamá 

Internacional y también del papel desempeñado por Iberia en la compañía. Eleta pudo 

presionar a las autoridades norteamericanas porque había tenido un papel primordial en 
                                                                                                                                                                          
21 Es decir, como vuelos de una compañía que opera otra por cuenta de la primera, incluyendo la 
tripulación. 
22 Archivo de Iberia, Informe sobre “Air Panamá Internacional SA”, 24-I-1968, Caja AIR PANAMÁ, 
1966-1978, Estante 466 
23 Archivo de Iberia, Carta de Fernando Eleta, Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá a Su 
Excelencia Charles W. Adair, Jr, Embajador de Estados Unidos de América en Panamá, Panamá, 10-IV-
1968, p. 3. Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978. 
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Panamá en la operación de absorción de la compañía de aviación norteamericana 

Panagra por Braniff. La primera era una empresa en la que Pan Am tenía el 40 por 100 

y había desarrollado una red comercial de vuelos entre los Estados Unidos y América 

del Sur desde 1928. En julio de 1966 se aprobó por la Presidencia de los Estados Unidos 

la adquisición de Panagra por Braniff, que desde 1967 ya incluía la flota y sus rutas en 

la nueva compañía. De esta manera Braniff se hizo con parte del mercado de la 

compañía que, hasta entonces, había sido su competidora en Sudamérica. Panamá era, 

precisamente, el punto geográfico desde el cual Braniff apoyaba los vuelos desde Nueva 

York y Miami para llegar hasta Buenos Aires y Santiago de Chile. La actitud del 

gobierno panameño frente a la nueva situación de las compañías americanas fue de 

exigir derechos de reciprocidad para la operación de Air Panamá, teniendo en cuenta el 

papel que Fernando Eleta había tenido en la operación de compra de Panagra por 

Braniff, compañía para la que el grupo Eleta había trabajado claramente a su favor.  

 

   Los vínculos familiares del grupo Eleta con financieros españoles muy bien 

relacionados con el General Franco favorecieron la entrada de Iberia en el proyecto de 

Air Panamá Internacional. Fernando Eleta podía garantizar la negociación de derechos 

de tráfico con Perú y México para Air Panamá a través de su acción e influencia desde 

el Ministerio de Relaciones Exteriores. En último término Eleta también había tenído un 

protagonismo importante en la constitución de una empresa de transportes denominada 

PAISA, vinculada a la compañía de aviación venezolana VIASA. Para Iberia, Fernando 

Eleta era, por tanto, una figura clave para la puesta en marcha de API. 

 

    En diciembre de 1968 Iberia ya había madurado la acción en Air Panamá, a pesar de 

que la negociación de los derechos de vuelo a Estados Unidos estaba estancada. Poner 

en marcha la compañía pasaba por establecer líneas en pool25 con las compañías APSA 

y Aeronaves de México, para las rutas a Lima y México. Contaban ya con contactos en 

Douglas para alquilar un DC-9 con opción a compra y se pensaba reclutar pilotos en 

Panamá y México. En lo que se refiere a la organización de la compañía en tierra, Iberia 

tenía previsto incorporar gerentes españoles para poner en marcha la organización 

comercial, administrativa, el hanldling26 y  mantenimiento de aeronaves de la compañía. 

                                                                                                                                                                          
24 Ibidem, p. 10 
25  Es decir, con reparto de ingresos y pactando frecuencias y capacidad en la ruta. 
26 Operaciones en tierra de embarque, desembarque y manejo de equipajes. 
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Para Iberia sería necesario concentrar los esfuerzos en volar a México y Lima, 

desarrollando después la red hacia Venezuela, al menos hasta que no se consiguiese 

hacer operativos los vuelos a Estados Unidos. El escollo de la obtención de derechos de 

tráfico por el CAB se había pensado superar matriculando el DC-9 en Panamá. El 

planteamiento general de Iberia en sus relaciones con Air Panamá era claramente el de 

“establecer doctrina para que podamos extraer fruto de esta operación”27. 

 

  En 1969 API inició sus operaciones con un DC-9 arrendado a Douglas y con el aval en 

garantía de Iberia28. Era un momento delicado políticamente ya que el General Omar 

Torrijos había consolidado su poder dentro de la Junta de Gobierno que administraba el 

país desde el golpe de estado de fines de 1968. Durante los dos primeros años de 

operación API llegó a alcanzar un déficit mensual de explotación de 80.000 dólares y la 

deuda con Iberia suponía 2.852.000. La Dirección de la empresa española planteó que 

los riesgos de seguir en la operación eran muy elevados y que la única alternativa 

pasaba por aumentar la flota a un segundo DC-9, incorporando un nuevo avión de largo 

recorrido, que podría ser un DC-8. Sólo desarrollando la ruta Panamá-Nueva York y las 

frecuencias con Lima podría plantearse razonablemente un cierto futuro comercial para 

la compañía pero los socios panameños no estaban dispuestos a asumir las pérdidas, 

argumentando que su único compromiso era aportar los derechos de tráfico del 

Gobierno de Panamá29. Gracias a la intervención del Gobierno español se mantuvo la 

operación ya que Iberia congeló sus aportaciones financieras y obligó a la acción 

política al máximo nivel30. Dicha acción se concretó en conseguir involucrar al 

                                                           
27 Archivo de Iberia, Notas relacionadas con Air Panamá. Presidencia de Consejo de Administración a 
Director Gerente, 26-XII-1968, pp.1-6, Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978, Estante 466 
 
28 AGINI. Caja 325.4.7.9/4822. Informe remitido por la dirección de Iberia acerca de la situación de Air 
Panamá Internacional, 29/5/1971, s.p 
29 El grupo Eleta  cambió de actitud frente a Iberia y el Gobierno español “se tienen noticias de que los 
hermanos Eleta están tratando con las autoridades panameñas para que se denuncie el convenio de 
Aviación Civil con España, lo que supondría que la línea a Panamá no podría efectuarse. Es posible que 
intenten denunciar también otros convenios ajenos a la aviación, y que incluso pongan inconvenientes a la 
vista a Panamá del Ministro Sr. López Bravo”. Archivo de Iberia, Nota de José María Gullón, Subdirector 
de Proyectos Especiales a Dirección y Gerencia sobre la situación financiera en Air Panamá, Madrid, 30-
IX-1971, Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978, Estante 466. La salida del poder del grupo Eleta con Arias y 
Torrijos no había mermado su capacidad de influencia sobre el Gobierno panameño. 
30 Las concesiones de Iberia a Air Panamá llegaron a comprometer incluso sus propios derechos de tráfico 
en el país centroamericano. En julio de 1970 se revisó el convenio bilateral entre España y Panamá, 
decidiéndose que la concesión de derechos de tráfico a Iberia debería estar supeditada a un acuerdo de 
explotación conjunta entre Iberia y Air Panamá que cubriese el tráfico originado o destinado a Panamá. El 
Gobierno panameño estaba comprometiendo los derechos de tráfico de Iberia a la ayuda y concesión de 
créditos para el funcionamiento de API. Iberia calificaba esta situación de “pago de un canon por el 
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Gobierno de Omar Torrijos en la empresa, mediante una acción concertada a través de 

conversaciones bilaterales, en las que Iberia se mantuvo al margen31. El Gobierno 

español otorgaría créditos a la compañía a cambio de concesiones y ayudas a API por el 

ejecutivo panameño. Dichas ayudas consistieron en comprometerse a la defensa del 

mercado aéreo nacional para API, protección de tarifas y concesión de servicios en el 

aeropuerto de Tocumen. Iberia cifraba las necesidades de financiación para poner en 

marcha el plan acordado a partir de julio de 1971 en 16.300.000 $. 

 

  Las presiones del ejecutivo español y las exigencias de Iberia, condicionando su 

participación a la introducción de una Dirección adjunta con capacidad ejecutiva en la 

compañía, dieron lugar a un convenio final, firmado en abril de 197232.  El nuevo pacto, 

denominado Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República de 

Panamá sobre Asistencia Técnica y Financiera para el Desarrollo de la Aviación Civil 

Panameña,  recogió expresamente la garantía del Gobierno centroamericano de que API 

disfrutaría de la condición de Línea Aérea Designada,  además de asegurar los derechos 

de tránsito. El convenio recogió asimismo la puesta en marcha de un plan comercial a 

cinco años por un costo de 16.300.000 $ que Iberia no sabía exactamente cómo se iba a 

financiar. En el acuerdo los accionistas panameños a través de los compromisos de su 

Gobierno preveyeron la amortización de 3.000.000 de dólares por la asistencia 

financiera concedida con anterioridad por la empresa española y, en consonancia con 

ello, defendieron la disminución del poder de Iberia en el Consejo de Administración de 

API33. El hecho de que el Gobierno español se comprometiera a financiar el nuevo plan 

quinquenal a través de Iberia frenó los intentos panameños de restar presencia española 

en el seno del Consejo de Administración de API34. 

 
                                                                                                                                                                          
ejercicio de derechos de, incluso, de 3ª y 4ª libertad “, Archivo de Iberia, Air Panamá y derechos de 
tráfico de Iberia en Panamá, 4-X-1971, Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978. 
31 El Instituto de Turismo de Panamá entró en el accionariado de la compañía con el 10 por 100 del 
capital. 
32 El convenio estuvo precedido de una abierta hostilidad entre Iberia y los socios panameños que sólo la 
mediación del Gobierno condujo a la redacción de un plan quinquenal anejo al acuerdo que la compañía 
española veía de imposible cumplimiento. La situación financiera era tan complicada que Iberia llegó a 
pedir la salida del programa, planteando que sólo seguiría adelante por imposición expresa del Gobierno 
español. Una muestra de esta opinión contraria en Iberia en Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de Iberia 
dirigidos a la presidencia del INI en 8 de febrero de 1972, en ARGINI. Caja 325.4.6.7/4991.Subcarpeta 
325.4, Exp. 1 
33 Archivo de Iberia, Carta de Carlos Eleta Almazán, Presidente de Air Panamá Internacional SA a José 
Sáenz Insausti, Director Gerente de Iberia, Panamá, 7-III-1972. Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978. 
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      El impulso para relanzar la compañía vino realmente de la insistencia del Gobierno 

español. Iberia, como empresa, no pareció estar dispuesta a seguir en la operación, 

desconfiando de las maniobras dilatorias del grupo panameño. Incluso en la primera 

reunión de la Junta Directiva de la compañía tras el Acuerdo de abril de 1972, los 

representantes de Iberia pusieron de manifiesto la necesidad de poner orden en la 

situación contable y financiera ya que de ello dependía el éxito del plan quinquenal de 

relanzamiento de la empresa. En esta reunión los ejecutivos de Iberia plantearon 

aumentar la flota a tres Boeing 727; y, sobre todo, centraron sus esfuerzos en arrancar 

de la parte panameña acuerdos sobre libertad para la gestión y planificación de la 

empresa y disponer de los derechos de tráfico básicos para asegurar el éxito comercial 

de la compañía. Los derechos hacia Estados Unidos, en particular a Nueva York y Los 

Ángeles, seguían levantando recelos del CBA que no acababa de dar su aprobación a la 

presencia de Iberia en Panamá. Por otra parte se planteó llegar a acuerdos con 

Aeroméxico y aumentar las frecuencias de vuelo entre Lima y Miami, además de la 

posible extensión de la línea hacia el sur del continente, buscando Santiago, La Paz y 

Buenos Aires35. 

 

    Para conseguir hacer viable Air Panamá, Iberia tuvo que poner en marcha un plan de 

apoyo de su red comercial en el continente americano con objeto de facilitar la venta y 

reservas de pasajes y las operaciones de tránsito. De igual modo tuvo que refinanciar los 

créditos con la banca española –Banco Santander y Exterior de España- para 

convertirlos en préstamos a largo plazo mientras se negociaran líneas de crédito 

adicionales. Por otra parte, el handling necesario para las operaciones de embarque, 

desembarque y manipulación de equipajes requirieron recursos adicionales por valor de 

de 150.000 $. Finalmente, Iberia también tuvo que hacer frente a la regularización de 

los saldos adeudados al fabricante Douglas por el alquiler del avión DC-9, aunque se 

opuso a la pretensión de los socios panameños de aumentar la plantilla36. 

 

    Los cambios políticos, las modificaciones habidas en el mercado, junto al abandono 

de la política de apoyo a la concesión de derechos de tráfico en exclusiva a Air Panamá 

                                                                                                                                                                          
34 Archivo de Iberia, Carta de José Sáenz Insausti , Director Gerente de Iberia a Carlos Eleta, Presidente 
de Air Panamá Internacional, Madrid, 15-V-1972, Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978. 
35  ARGINI. Caja 325.4.6.7 /4991. Exp. 13. Acta de la reunión de la Junta Directiva de Air Panamá, 6-7 
junio 1972,  
36 Ibidem. 
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por parte del Gobierno  panameño, dieron al traste con los objetivos de Iberia y del 

Gobierno español. En 29 de octubre de 1972 la compañía norteamericana Pan Am 

realizó su primer vuelo regular con los B-747 en la ruta de Los Ángeles a Guatemala y 

Panamá con retorno a Miami37. La introducción de los aviones de cabina ancha provocó 

la protesta unánime de las compañías de aviación comercial de la América central que 

demandaron la denegación de derechos de tránsito por los gobiernos de la zona y muy 

particularmente por el Gobierno de Panamá38. Estas autorizaciones a Pan Am  

supusieron la ruptura del compromiso asumido por el Gobierno panameño de que API 

iba a ser la compañía de bandera panameña y empujó a Iberia a salir de la operación de 

Air Panamá. En esencia, se cuestionaron los acuerdos firmados en abril de 1972. La 

nueva política de cielos abiertos del gobierno panameño era contradictoria con el plan 

quinquenal, modificando los compromisos y creando un escenario completamente 

nuevo, que ponía en grave riesgo la rentabilidad de las inversiones comprometidas por 

Iberia en su participada Air Panamá39.  

 

   A comienzos de 1973 Iberia ya planteaba la naturaleza real del problema de API “ Se 

posee información de que el Gobierno revolucionario de Torrijos no quiere ayudar en 

forma eficaz a la Compañía API, del grupo Eleta, y la cotización de este ha bajado 

sensiblemente en la vida pública panameña” a lo que añadía “es evidente, que la 

intervención de los dos Gobiernos responde a motivaciones más elevadas que las que 

nacen de los problemas específicos de dos empresas: potenciación de una Compañía de 

bandera panameña que sirva los intereses políticos del transporte aéreo de la nación, con 

la asistencia técnica y financiera que España está siempre dispuesta a brindar, dentro 

también de sus fines políticos, a un país hermano. Si el Gobierno panameño no parece 

prestar atención alguna a estos objetivos políticos, antes bien los contradice, pierde su 

sentido la presencia de Iberia en API para servirlos. Se llega así a la conclusión de que 

el cuantioso sacrificio económico de España a través de Iberia, no se traduce en 

beneficio de un país, sino de un grupo. Cada día que pasa será más difícil, más costosa y 

                                                           
37 A la que se uniría la autorización de una nueva ruta de Chicago a Jamaica y Panamá a la Pan Am en 
diciembre de 1972. 
38  La protesta fue firmada y secundada por Air Panamá, Compañía Panameña de Aviación, Líneas 
Aéreas de Nicaragua, Taca International Airlines y Transportes Aéreos Nacionales. 
39 La salida de Air Panamá fue pedida abiertamente por Iberia al INI en un texto muy duro en el que se 
acusaba al Gobierno panameño de haber obrado con mala fe no solo con Iberia sino también, por 
extensión, con el Gobierno español. ARGINI. Caja 325.4.6.7/4991. Exp. 101. Informe de la Comisión 
Ejecutiva de Iberia y acuerdos adoptados en la sesión del día 21 de diciembre de 1972 en relación con el 
tema de Air Panamá 
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más dramática la salida de Air Panamá, que se juzga inevitable” 40.  Pese al interés del 

Gobierno de Torrijos por defender sus compromisos internacionales en Air Panamá 

Internacional frente al Gobierno español e Iberia, era evidente que los intereses de las 

compañías norteamericanas de aviación Pan Am y Braniff eran superiores a los de los 

panameños. El propio Ministro de Relaciones Exteriores panameño reconocía que las 

compañías estadounidenses estaban utilizando derechos de tráfico y aeronaves nuevas 

que eran cuestionables a la luz de la legalidad existente pero que la realidad era que Air 

Panamá debía competir con ellas: “Mi Gobierno comprende la honda preocupación del 

Gobierno español; sin embargo, considera que la viabilidad de Air Panamá se basa 

fundamentalmente en una mayor participación del mercado cuya demanda registra un 

constante y sostenido crecimiento...Tal viabilidad se alcanzará sin lugar a dudas, tan 

pronto Air Panamá cuente con el equipo necesario para explotar adecuadamente la red 

de rutas establecida en su Plan Quinquenal de Desarrollo”41. Las medidas que el 

Gobierno panameño planteó para proteger a la empresa nacional frente a la competencia 

de las grandes aeronaves de las compañías norteamericanas se basaron en la búsqueda 

de derechos de reciprocidad con los Estados Unidos pero no de protección efectiva, es 

decir, reduciendo la oferta en frecuencias y tamaño de la flota utilizada42. 
 

   La compañía española, a pesar de la actitud del Gobierno panameño y de los socios de 

API, se mantuvo en el proyecto hasta el último momento por decisión exclusiva del 

Gobierno español, en una situación que comprometía a la empresa en una deuda 

acumulada de 20 millones de dólares que se arrastrarían hasta 1976. El 6 de julio de ese 

mismo año se celebró una Junta General extraordinaria de Air Panamá, acordándose 

constituir garantía hipotecaria a favor de Iberia sobre los tres aparatos B-727. En la 

misma reunión se acordó disolver y liquidar la sociedad43. El propio General Torrijos se 

había desentendido de apoyar a API, tal y como reconocía personalmente al embajador 

                                                           
40 ARGINI. Altos cargos, C. Boada, Caja 56, Exp. 18. Nota sobre Air Panamá adjunta a la carta de Jesús 
Romeo Gorría, Presidente de Iberia a Gregorio López Bravo, Ministro de Asuntos Exteriores, 29/1/1973. 
La alusión de la presidencia de Iberia al grupo Eleta como único beneficiario de la política del Gobierno 
español deja claras las vinculaciones entre el Gobierno de Franco y el grupo empresarial panameño. 
41 ARGINI, Caja 5137/325.6. Filiales, 1973. Carta de Juan Antonio Tack, Ministro de Relaciones 
Exteriores de Panamá a Gregorio López Bravo, Ministro de Asuntos Exteriores de España, Panamá 20 de 
febrero de 1973, pp. 5-6 
42 Tales como congelación de la oferta de Pan American y Braniff al nivel existente a fines de 1972; la 
obtención de nuevos puntos de entrada a Estados Unidos para API, a parte de Nueva York y Miami; y 
reducción de concesiones de derechos de 5ª libertad. Ibidem, pp. 6-7. 
43 J.B. Viniegra (1987), p. 211 
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español44. La deuda con Iberia siguió creciendo, especialmente los vencimientos 

bancarios y del pago de aviones45. En mayo de 1978 Iberia traspasaba sus derechos 

sobre Air Panamá a COFINA, una corporación nacional panameña por 6’5 millones de 

dólares después del fracaso de las negociaciones llevadas a cabo por la empresa 

española para vender sus acciones y  créditos en la aerolínea panameña46. 

 

   Complementaria a la intervención en Panamá fue la que se desarrolló en la República 

Dominicana. Iberia se planteó su intervención en la CDA -Compañía Dominicana de 

Aviación- motivada por la propia decisión personal del presidente Joaquín Balaguer y 

por la posición estratégica del país en el Caribe. La CDA era una aerolínea de propiedad 

estatal que a comienzos de 1968 se encontraba prácticamente en quiebra y sin flota. 

Balaguer pretendió darle un impulso a la compañía creando una empresa nueva, 

organizada como sociedad anónima y utilizando para ello el Banco de la Reserva de la 

Nación que pasaría a ser el órgano desde el cual se gestionase la nueva compañía. Se 

quería que Iberia participase en la nueva CDA mediante la cesión de material, 

consistente en dos DC-9 o dos Caravelle para hacer las rutas entre Santo Domingo y 

Miami, San Juan de Puerto Rico y Caracas. Si no fuese posible esta cesión, la española 

podría financiar la compra o el arrendamiento de los aparatos. La CDA estaba también 

en disposición de que el material cedido lo fuera sobre la base de una explotación 

conjunta o mediante unos requisitos contractuales a establecer por ambas partes. La 

intención de la presidencia de la República fue atraer a la empresa española, 

simultaneando algunos contactos con la compañía norteamericana Pan Am47. De hecho 

                                                           
44 Rafael Gómez-Jordana transcribía la conversación que había sostenido con el Ministro de Relaciones 
Exteriores panameño y escribía “le dije que había visto al general Torrijos quien me había repetido el 
desinterés del Gobierno en participar en Air Panamá”. Archivo de Iberia, Carta del Embajador de España 
al Ministro de Asuntos Exteriores, Panamá 11 de octubre de 1976, Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978. 
45 Los directivos de Iberia habían planteado una ampliación de capital de entre 4 y 5 millones de dólares 
para poder hacer viable la actividad de la compañía pero ni los socios panameños ni el Gobierno de 
Torrijos aceptaron la propuesta que había realizado José María Gullón, Vicepresidente de API y 
responsable de la acción de Iberia en América Latina. Archivo de Iberia, Carta de José María Gullón al 
Consejo de Administración de API, Madrid, 21-I-1977, pp. 2-3, Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978. 
46 J.B. Viniegra (1987, pp. 216-218, 222, 225,226-228. La Corporación Financiera Nacional (COFINA) 
se creó en 1975 para financiar proyectos públicos. Este organismo se vio envuelto en sucesivos 
escándalos financieros que pusieron en entredicho el destino de más de 75 millones de dólares. Véase C. 
Andrés y P. Pizzurno (1995). Las negociaciones de venta se realizaron con los empresarios mexicanos 
Novey  y Solís y la compañía panameña Aeromarinas, vinculada al Coronel Noriega. Estas negociaciones 
en Archivo de Iberia, Informe de José María Gullón, Subdirector de Proyectos Especiales a Director 
General sobre Air Panamá Internacional, 28-V-1977, Caja AIR PANAMÁ, 1966-1978. 
47 Archivo de Iberia, Informe sobre la propuesta de la Cía. Dominicana de Aviación, por José M. Martín 
Monasterio, Delegado en la R. Dominicana, Madrid, 13 de mayo de 1968, 4 páginas, Caja 
DOMINICANA DE AVIACIÓN, 1968-1970. Monasterio se mostró partidario de la cesión de flota para 
la explotación conjunta, ya que CDA utilizaba, hasta entonces, un DC-9 propiedad de Viasa en régimen 
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la compañía norteamericana, tras declarar el CAB ilegales las operaciones de CDA con 

el DC-9 alquilado a Viasa, había ofrecido un B-727 en alquiler para cubrir la ruta entre 

Santo Domingo y Nueva York que debía dejar de usar el antiguo avión antes del 1 de 

agosto de 1968.  

 

  Para Iberia era importante entrar en la operación de apoyo a CDA y pactó con ella 

facilitar soporte técnico y comercial para la explotación de un avión a reacción que la 

española se comprometió a financiar. A cambio, la aerolínea dominicana se 

comprometió a no ceder sus derechos de tráfico a terceras compañías en todas las rutas 

de enlace de Santo Domingo con puntos del área de Caribe en que Iberia hiciese escala 

en cualquiera de sus líneas. Iberia hizo gestiones para obtener de la compañía Caribair, 

con base en Puerto Rico, un DC-9 en alquiler hasta que, en diciembre de 1969, 

Mcdonell Douglas facilitase a CDA un avión en propiedad48. Las relaciones entre Iberia 

y CDA se formalizaron en un acuerdo firmado en octubre de 1968. El contrato de 

explotación entre ambas compañías  implicaba por parte de la empresa dominicana el 

compromiso para no ceder derechos de tráfico y por parte de Iberia a comprometerse a 

obtener préstamos en dólares para: saldar la deuda exterior de CDA, abonar el 20 por 

100 de los pagos previos del DC-9 comprometido y la apertura de una cuenta de crédito 

de 500.000 dólares para lanzar las actividades de CDA. La parte dominicana devolvería 

los préstamos con un interés anual del 6 por 100. Además de estos puntos, el contrato 

incluyó compromisos en la coordinación de tráficos y servicios de handling, creación de 

compañías filiales para llevar a cabo la construcción de uno o dos hoteles y una terminal 

de carga así como la cesión de un DC-4 por Iberia y el compromiso de otros tres más  

para el transporte de cargas49. La CDA concedió a Iberia el 40 por 100 de sus beneficios 

a lo largo de un período de 10 años, que sería el de duración del contrato50. Para Iberia 

se evaluaba esta cooperación como importante ya que aportaría tráficos a su red, 

defendía la ruta a México y podría ser fundamental para la línea futura que Iberia 

                                                                                                                                                                          
de arrendamiento que comprometía a CDA en una deuda de 400.000 dólares. En todo caso,  las 
autoridades dominicanas se comprometían a saldar la deuda si se realizaba el acuerdo con Iberia. 
48 Archivo de Iberia, Cooperación con la Dominicana de Aviación, Nota para el Sr. Presidente. 
Confidencial, Madrid 22 de agosto de 1968, pp.3-4, Caja DOMINICANA DE AVIACIÓN, 1968-1970. 
Finalmente sería alquilado un DC-9 a Mcdonell Douglas, ya que el alquiler a Caribair fue denunciado por 
el CAB. 
49 La cesión se convirtió, posteriormente, en arrendamiento con opción a compra. 
50 Prorrogable otros cinco años más. El contrato incluía también la preferencia a Iberia en las 
ampliaciones de capital de CDA. Archivo de Iberia, Contrato de explotación entre la Compañía 
Dominicana de Aviación, Compañía por Acciones, e Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A, Madrid, 25 
octubre de 1968, Caja DOMINICANA DE AVIACIÓN, 1968-1969. 
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planeaba entre Nueva York y Caracas a través de Santo Domingo51. Los primeros frutos 

de la colaboración llegaron cuando las autoridades dominicanas rechazaron la petición 

de derechos de tráficos por parte de Air France y Lufthansa para arribar a la República 

Dominicana y continuar a otros puntos del Caribe y América del Sur52. 

 

   Esta colaboración inicial supuso para la empresa española que su línea a México, que 

se hacía con escala técnica en Nueva York o San Juan de Puerto Rico sin posibilidad de 

carga- le hubiese dado, en 1969-1970, 370.000 dólares de ingresos, después de haber 

podido conseguir pasaje adicional en Santo Domingo53. El Gobierno dominicano estuvo 

muy interesado en que Iberia participase en la compañía de bandera nacional no sólo 

mediante asistencia técnica o cooperación sino accediendo directamente al capital social 

de la compañía, al que, finalmente, se entró, tomando un 25 por 100 de CDA. La 

española pensó dotar a CDA con dos DC-9 y un DC-8 usado, financiando también la 

nueva capacidad operativa de la compañía. El monto global de la participación de la 

española en la operación se cifraba en 19 millones de dólares54;  incluyendo, finalmente, 

la construcción de un hotel denominado Iberia que constituyó uno de los puntos más 

importantes de la campaña electoral del presidente dominicano Joaquín Balaguer55. 

 

   Este último punto presagiaba un enfrentamiento entre Iberia y su gestora –INI- en el 

momento que la colaboración con CDA de la compañía de aviación española no arrojara 

beneficios. La pérdida de la flota de CDA en accidentes de aviación y la acumulación de 

deudas provocaron en 1971 las primeras disensiones que el Ministerio de Asuntos 

Exteriores español trató de solucionar obligando a Iberia a que, a través de INI, 

negociara con la propietaria de la compañía de aviación dominicana que era la 

                                                           
51 Archivo de Iberia, Nota para el Sr. Presidente del Consejo del Dr. Gerente. Compañía Dominicana de 
Aviación, Madrid, 24 de octubre de 1968, pp.1-2, Caja DOMINICANA DE AVIACIÓN, 1968-1969. 
52 Archivo de Iberia, Viaje a Santo Domingo. Dominicana de Aviación, Nota del Director Gerente al 
Presidente del Consejo, Madrid, 2 de enero de 1969, p.4, Caja DOMINICANA DE AVIACIÓN,1968-
1969. 
53 ARGINI. Altos Cargos, C. Boada, Caja 56, Exp. 1. Cooperación en Hispanoamérica, pp. 5-6 y 
Evaluación de la cooperación y rentabilidad para Iberia, p. 2 
54 ARGINI.  Caja 325.4.7.9/4620. Política cooperativa de Iberia en Hispanoamérica, p. 7 
55 El interés del Ministerio de Asuntos Exteriores español era que el hotel fuese adelante con el 
compromiso del propio INI, dadas las resistencias de Iberia como compañía aérea a involucrarse en el 
proyecto. ARGINI. Caja 325.4.7.9/4620. Proyecto Hotel Iberia y asistencia técnica aeronáutica en 
República Dominicana. Ministerio de Asuntos Exteriores a  Director de Empresas de Servicio y 
Aeronáutica del INI, 10/11/1970. 
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Corporación Dominicana de Empresas Estatales56. Los recelos de Iberia aumentaron a 

lo largo de 1972 pues los Estados Unidos ponían reticencias a la ampliación de los 

derechos de tráfico desde República Dominicana, al mismo tiempo que las 

indemnizaciones por los accidentes sufridos por CDA ya alcanzaban cifras millonarias 

que la compañía dominicana pretendió endosar a Iberia57. El tráfico no alcanzaba los 

rendimientos esperados y la gestión de la empresa no cumplió con los mínimos 

requisitos de eficiencia. A lo largo de 1972 CDA acumuló deudas con Iberia por valor 

de 3.451.998 $ que ni la propia CDA era capaz de contrastar mediante su archivo 

contable. En octubre del mismo año CDA puso a disposición de Iberia activos que 

pudieran enjugar las deudas, entre ellos 2 DC-4 muy deteriorados y los repuestos de un 

DC-9 que Iberia había arrendado a la casa Douglas y que resultó accidentado58. A 

comienzos de 1973 la aerolínea española pensaba en deshacer su participación en CDA. 

El aumento de los precios del petróleo precipitó la salida de Iberia de la compañía 

dominicana. La actuación de la empresa española tuvo un resultado dual ya que las 

pérdidas fueron enjugadas en parte con los derechos de tráfico obtenidos y la 

consolidación de su red comercial en el Caribe y Centroamérica que estaban siendo 

amenazadas por la expansión de las compañías de bandera europeas y las grandes 

aerolíneas norteamericanas.  

 

 

Conclusiones 

 

    Los casos que se han analizado sobre la participación de Iberia en el capital de 

compañías de aviación caribeñas muestran las limitaciones a las que las aerolíneas se 

enfrentaban para adaptar su estructura y su estrategia a un mercado internacional en 

desarrollo rápido y constante. El operar mediante una red comercial de distribución y 

venta de pasajes en mercados muy distantes de la base de operaciones de la compañía 

no suponía excesivos costes ni riesgos en un negocio tempranamente internacionalizado 
                                                           
56 Iberia tuvo que plegarse a las directrices del INI y del Ministerios de Asuntos Exteriores que veían el 
asunto de la CDA dentro de una colaboración más amplia del Instituto y sus empresas en la economía 
dominicana. Véase al respecto Conversaciones entre INI y CORDE sobre relaciones Iberia y CDA, en 
ARGINI. Altos Cargos, C. Boada, Caja 56, Exp. 9. Sobre CORDE y su papel en la economía dominicana 
durante el gobierno de Balaguer véase F. Moya Pons (1999), pp. 166-172 
57 Una primera sentencia condenaba a la CDA al pago de una indemnización en beneficio de una de las 
víctimas del accidente de un Carvair de CDA en Miami el 23 de junio de 1969 que ascendía a 1.800.000 
dólares. Ibidem, pp.2-3 
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como el de la navegación aérea civil. Sin embargo los cambios tecnológicos que se 

sucedieron en la década de 1950 y muy especialmente en la de 1960, en el tamaño, 

seguridad y costes de las aeronaves posibilitó un salto cualitativo en la estructura y en la 

organización estratégica de las empresas de aviación civil59. Con aviones de mayor 

capacidad y radio de acción, junto a la introducción de los primeros equipos de 

información computerizada, el negocio del transporte aéreo podía enfrentarse a un 

mercado con una demanda en constante crecimiento y con mayores garantías de 

obtención de beneficios60.  

 

    Iberia fue una compañía que en la segunda mitad de la década de 1960 intentó 

mediante el despliegue de dos estrategias complementarias aumentar sus ingresos 

buscando la captación de mayores tráficos. Por un lado, la cooperación técnica y 

financiera, que le permitiese mejorar las condiciones de sus acuerdos bilaterales con las 

aerolíneas que consideraba estratégicas por su ubicación en mercados que quería 

mantener y/o expandir. Por otro, la compra de participación en la propiedad de nuevas 

aerolíneas y su puesta en marcha como filiales de la compañía matriz. En ambos casos 

se trató de una estrategia que trataba de adaptarse a las condiciones que imponía un 

mercado internacional sometido a acuerdos bilaterales y reglas establecidas por un 

cartel que impedían la competencia.  

 

   La segunda de las vías fue la que se intentó con los casos analizados de Air Panamá 

Internacional y Corporación Dominicana de Aviación. En ambas intervenciones se 

observan dos planteamientos diferentes en la política seguida y en las medidas tomadas. 

Uno defendido por los directivos y gerentes de Iberia, que aplicaron criterios 

profesionales en su actuación y otro, de carácter político, que fue defendido por el 

accionista dominante en la propiedad de Iberia: el INI, es decir, el Estado español61. En 

todo caso, el intento de convertir a la aerolínea Iberia en una multinacional se vino a 

bajo por la inestabilidad política de los Gobiernos panameño y dominicano, principales 

                                                                                                                                                                          
58 ARGINI. Altos Cargos, C. Boada, Caja 56, Exp.9. Informe de la visita realizada a Santo Domingo 
sobre asuntos relacionados con la Compañía Dominicana de Aviación, 12-14 octubre de 1972. 
59 Véase T. A Heppenheimer (1995),  W. M. Leary (1995), S. A Morrison y C. Wisnton (1995) D. M 
Pattilo (1998),  Ph. Jarret (2000) 
60 Sobre el impacto económico de las modificaciones tecnológicas de la aviación civil entre 1970 y 1990 
véase A. H. Stratford  (1973), P. C. Stubbs; W. J Tyson y M. Q Dalvi (1980),W. E. O’Connor (2001), G. 
Radnoti (2002). Una evolución mas reciente en R. Doganis (2001). Sobre el mercado del ocio turístico, P. 
Lyth (2002) 
61 Sobre la trayectoria histórica del INI véase F. Comín y P. Martín Aceña (1991) 
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garantes de los derechos de tráfico y de los capitales necesarios para asegurar parte de la 

explotación de las compañías. Pero también, como se ha explicado, por la imposibilidad 

de dirigir y gestionar directamente por Iberia las compañías participadas. La 

inexistencia de una cultura empresarial en las filiales o la incompatibilidad de 

planteamientos entre los directivos españoles, panameños y dominicanos constituyeron 

un elemento añadido. El entorno institucional tampoco ayudó ya que una parte 

importante de las expectativas de negocio dependían de los permisos y derechos de 

tráfico para los vuelos a los Estados Unidos. Las autoridades norteamericanas, a través 

del CAB, siempre mantuvieron sus recelos frente a la actuación de Iberia en el 

hemisferio y, particularmente, en las operaciones con Panamá y República Dominicana. 

 

   En definitiva, además de los problemas internos y concretos a los que Iberia hubo de 

enfrentarse en su fallido proceso de multinacionalización a fines de la década de 1960, 

las condiciones imperantes en la regulación de los mercados mundiales fueron decisivas 

para hacer fracasar este primer proceso de cambio organizativo estructural de la 

aerolínea de bandera española62. La naturaleza de la propiedad fue otro de los factores 

que impidieron una estrategia más empresarial en la toma de participaciones en otras 

aerolíneas; pero en el contexto histórico de los años 1960 y en el sector de la navegación 

aérea, era difícil separar la naturaleza pública de las aerolíneas de su estrategia política y 

comercial o de expansión. En definitiva, el bilateralismo predominante en las relaciones 

aéreas internacionales y las regulaciones impuestas por la IATA actuaron como freno 

para el desarrollo de estructuras empresariales y estrategias más competitivas en el 

sector, hasta que el cambio profundo que supuso el inicio de la liberalización de los 

mercados en 1977 modificara radicalmente las reglas del juego. 
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